
Guayaquil, 14 de abril del 2014 

Señor 

ADRIANA MARIA AGUIRREGAVIRIA RODITTI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía “RASLOGEC S.A.”, en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE GENERAL, por 
un período de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones contemplados en 
el Estatuto Social. 

Sus deberes y atribuciones constan en los Estatutos de la Compañía que 
forman parte de la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario 
Vigésimo Segundo del cantón Guayaquil, el once de marzo del dos mil catorce, 

inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Samborondon, Provincia del 
Guayas, el once de abril del Dos Mil Catorce. 

Como Gerente General de la Compañía tendrá las atribuciones y deberes 
señalados en la Ley y los Estatutos Sociales. En el ejercicio de su cargo, Usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de 
manera individual. 

Atentamente, 

Emilio  paraivicso Camacho 

Secretario Ad-Hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
“RASLOGEC S.A.”, para el cual he sido designada.- Guayaquil, 18 de abril del 

2014.- 

EA Aconmo LA Jaamnegonia a 

ADRIANA MARIA AGUIRREGAVIRIA RODITTI 

C.C. 0913659157 

  

 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

: Número de Repertorio: 2014— 303 
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Veintitres de Abril de Dos Mil Catorce queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 6 de 

fojas 2919 a 2923 con el número de inscripción 261 celebrado entre: 

([RASLOGEC S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante(s) Legal(es): ([AGUIRREGAVIRIA RODITTI ADRIANA MARIA con el 

cargo GERENTE GENERAL]). : 

Ebofdadl 

  

Registrádor de la Propiedad . 

   


